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Códigos de ética en Paraguay 


Código de Ética del Sindicato de Periodistas de Paraguay 

1. La información y la opinión 
1 son bienes especiales, inherentes a las condiciones de vida de la sociedad. Por esta razón, los periodistas son responsables no solamente frente a los editores, sino también frente a la sociedad por la información y las opiniones que transmiten. Para esto: 

(a) Ellos asumen la responsabilidad de interpretar la verdad, tornándola clara con el fin de certificar de que las personas de los sectores sociales comprenden. 

(b) Ellos buscan la coexistencia con una democracia justa y armoniosa con respecto a los derechos humanos, luchando contra todas las formas de corrupción. 

(c) Utilizan sus conocimientos y capacidades para defender la naturaleza de las cosas y el equilibrio de los sistemas donde la vida opera. 

2. En su trabajo profesional, el periodista debe contribuir a los principios, a la verdad e igualdad, y quebrará la ética profesional cuando permanezca silencioso, falsifique o distorcione los hechos. Deben proveer al público los elementos del contexto que pertenecen a la historia, junto con los aspectos diferentes de la materia para que el receptor de la historia pueda interpretar por si mismo el origen y perspectiva de los hechos. 

3. Al divulgar ideas y opiniones, los periodistas deben promover la creación de condiciones, a fin de expresarse democráticamente y para no ser restringido por el interés comercial, para publicidad o por otras influencias. 

4. Los periodistas son responsables por sus informaciones y opiniones. Aceptarán el derecho de réplica y respetarán los secretos profesionales relacionados con la fuente de información. 

5. Acciones ofensivas y ética profesional: · Plagio y pérdida de respeto a la propiedad intelectual · Aceptación de corrupción, soborno o extorsión · Omisión de información de interés colectivo · Difamación, calumnia, insulto perjudicial · Sensacionalismo · Participar en cualquier forma de persecución o discriminación social, política, religiosa, racial o sexual. 

6. Los periodistas y la sociedad. El carácter de la profesión exige que los periodistas acepten y promuevan la circulación de las ideas y opiniones de modo que contribuyan a la edificación de una sociedad pluralística y participatoria. En las mismas líneas, deben participar y colaborar con los sectores sociales diferentes, especialmente minorías, para que así sus voces sean oídas a través de estos medios de información. 

7. Los periodistas siempre deben mantener el respeto de la dignidad de las vidas privadas de las personas. Deben evitar sentirse tentados por la posibilidad de invadir la intimidad de alguien a través de los nuevos avances tecnológicos. Para esto, serán guiados por la ley y por las herramientas internacionales reconocidas en su medio. La excepción de la regla de divulgar los actos privados está permitida por razones de sanciones públicas, la necesidad de proteger la integridad de empleados civiles o cuando en privado los derechos físicos o psicológicos de una persona son violados. 

8. Los periodistas deben proteger la inocencia del acusado antes de que el tribunal entregue sentencia. Al mismo tiempo, se deben abstener de identificar a víctimas de crímenes sexuales, cualquiera sea su edad o condición social, sin su consentimiento. Lo mismo se aplica a los menores que pueden tener participación en un crimen. 

9. Los periodistas deben activamente contribuir a la salud pública y defender el equilibrio ecológico necesario para la vida humana, y deben relatar los eventos que son responsables por la contaminación y destrucción del ambiente. 

10. Los periodistas deben promover valores culturales y la identidad nacional sin chauvinismo. Especial interés debe ser demostrado en el uso valioso de las lenguas de guaraní y de jopará.. 

11. Periodistas y sus semejantes. Los periodistas deben fortalecer las organizaciones y la asociación de unión del sindicato, y deben contribuir a crearlas donde quiera que no hubieren, y se deben unir al movimiento laboral del país. 

12. Los periodistas siempre deben ser solidarios con sus colegas, especialmente con esos que sufren persecución o agresión causadas por su trabajo profesional. 

13. Un periodista está especialmente prohibido de desacreditar a compañeros periodistas, por descalificación personal o por descrédito profesional. 

14. Los periodistas y empresas comerciales. Los periodistas están unidos a las compañías por las obligaciones de los contratos de trabajo. Los periodistas intentarán hacer contratos de una manera colectiva y dar bienvenidas a decisiones de la unión. Al mismo tiempo, serán responsables por su trabajo, respetando estos códigos de ética, los deberes indicados en la Constitución nacional y las leyes de la República de Paraguay. 

15. Los periodistas deben exigir respeto de las compañías con relación a sus convicciones, ideas y opiniones, junto con el material que submiten como producto de su trabajo. No dejarán que las compañías cambien el significado de las historias de información entregadas bajo su propia firma. 

16. Los periodistas asumirán junto con las compañías la responsabilidad de que toda la información recogida por ellos será circulada sin ninguna alteración en contra de los consejos del editor. Los periodistas tienen el derecho de retirar su nombre de cualquier información si la consideran no exacta, si hay una declaración incorrecta de un tercero o si los cambios substanciales fueron hechos injustamente. 

17. Los periodistas deben luchar para obtener el derecho de controlar la ejecución y manufactura de la política informativa y editorial en el medio en el que trabajan. 

18. Los periodistas deben reivindicar su derecho de expresar sus puntos de vista en la “sección de opinión” del medio en el que trabajan, así como cuando sus ideas no coinciden con la política de la editorial de la compañía. 

19. Los periodistas deben exigir de su compañía el tratamiento correcto de acuerdo con su dignidad humana. También deben exigir el reconocimiento de la importancia y del valor de su trabajo en la sociedad. 

20. Es claro que la práctica del periodismo y de la publicidad son incomparables. Los periodistas siempre deben conseguir una distinción rigurosa y formal entre la información y el anuncio para no inducir al receptor a error o confusión. (traducido del español al inglés por Rakel Rodriguez-Alvarez) 

Fuente: Consejos de Prensa Independiente 
Etiquetas: Informaciones útiles
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***
A los periodistas -del país- les falta humildad, se creen poderosos, contaminan con adjetivos la información. No hacen autocrítica y así como los hay valientes, algunos son deshonestos. Exigen a los demás que sean éticos, pero hasta ahora no han podido adoptar un código de ética.
Estas fueron en resumidas frases algunas de las críticas que recogimos el lunes de noche, en un debate organizado por el Foro de Periodistas Paraguayos (FOPEP). El escenario fue la Libroferia que tiene lugar en la ex fábrica de Martel, en Villa Morra. Se habló de cómo el Gobierno que se va pervirtió el uso de los fondos sociales de Itaipú con millonarios pautajes publicitarios, que beneficiaron desde populares programas de televisión, hasta la última radio del interior que solo emite cachaca. Que mientras algunos periodistas trataban de demostrar este uso y abuso de un dinero que podría destinarse a otros fines; otros, dimitiendo a su papel de tales, se limitaban a ceder espacio y tiempo a Víctor Bernal, ex titular de Itaipú, para hacer su descargo, y punto.
Se habló de complicidad, de falta de ética y de "vendidos". Se cuestionó a los dueños de medios que no conciben el periodismo como un servicio a la sociedad, sino exclusivamente como un negocio y cuyo único e inefable parámetro es el rating; indicador de audiencia con el que hay que llevarse bien, sin importar a costa de qué.
En 1999, tras largo proceso, los asociados del Sindicato de Periodistas del Paraguay aprobamos en general un proyecto de código de ética, y en particular, 8 de los 10 artículos que contenía.
Para llegar a esa instancia, hubo una serie de actividades previas que arrancaron en el '94, con la ayuda de la cátedra de ética en la Facultad de Ciencias de la Comunicación de la UC. Hubo debates sobre el tema. Se había invitado a expertos extranjeros. Se realizó una encuesta entre los colegas sobre los principios que debería contener ese código. Cuando se pensó que había llegado la hora de concretarlo por escrito, en un código de ética, se llamó a asamblea.
Nunca se me olvida el "contundente" argumento de un compañero, erigido en vocero de un grupo que se resistía a aprobar el código: "en un país de corruptos, ¿qué sentido tiene un código de ética?", justificó. Otra excusa recurrente entonces fue ¿quién está en condiciones éticas de juzgar a sus pares? Algo así como "entre ladrones, no nos jodamos".
Y, finalmente, un tercer argumento de quienes rechazaban que el gremio de periodistas tuviera un código, fue que el instrumento podría constituirse en un arma de doble filo. Un gobierno autoritario lo podría utilizar para respaldar medidas restrictivas -mordazas- contra ciertos medios.
Pese a todo, el código se aprobó en un 80%. Pasaron los años y se convirtió en un tema residual. No se promocionó, excepto una vez que se incluyó dentro de la agenda que a fin de año obsequia el Sindicato. En la práctica, quedó archivado y, con el tiempo, olvidado.
Este es un momento interesante para desempolvarlo. Sabemos que un código no sirve de nada si quienes la conciben no se adscriben voluntariamente a los principios en él contenidos. Pero es mejor tenerlo, que no contar con uno.
La sociedad dispondrá de parámetros para evaluar al periodismo. Los periodistas tendremos un referente con respecto al cual contrastar nuestra conducta profesional. Los dueños de medios se verán compelidos a observar esos valores éticos y se desalentará cualquier planteamiento que signifique para el periodista ir contra la propia conciencia.
___
A pedido de varias personas, aquí va el texto del Código de Ética.
Código de Ética del Sindicato de Periodistas del Paraguay (SPP)
Aprobado en general y en particular hasta el artículo 8 en las asambleas extraordinarias del 2 y 16 de noviembre de 1999.
I. Introducción
El derecho a la información, al igual que la libertad de expresión y a la crítica, el derecho del público a conocer los hechos y las opiniones, constituyen las bases de los derechos y deberes de los periodistas. Los asociados del Sindicato de Periodistas del Paraguay (SPP) se comprometen ante la sociedad a mantener el ejercicio de su profesión bajo los siguientes principios éticos.
II. Deberes del periodista ante la información y la opinión
Art. 1. La información y la opinión son bienes inherentes a las condiciones de vida en sociedad. Por ello, los periodistas deben:
a) transmitir información veraz, ecuánime y exacta;
b) contribuir a la convivencia justa y democrática;
c) difundir información al servicio del bien común;
d) respetar el honor y la dignidad de las personas;
e) rechazar la calumnia, la difamación y la injuria;
f) abstenerse de toda justificación o instigación a la guerra, crímenes y demás actos de violencia, odio o crueldad.
Art. 2. En el desempeño profesional, el periodista no deberá recurrir a procedimientos ilícitos o ilegales en la obtención de la información, documentación o imágenes.
Art. 3. En su labor profesional, los periodistas proporcionarán al público información precisa y completa sobre los contextos de los acontecimientos y los antecedentes si correspondieren, estableciendo una clara distinción entre información, opinión y conjeturas.
Art. 4. Todo periodista tiene el deber y el derecho de guardar el secreto profesional, respetando las fuentes de información y las confidencias y no revelando los nombres de sus fuentes ni nada que ellas prohíban comunicar.
Art. 5. El periodista respetará los derechos de autor de otros periodistas y autores en la comunicación pública. Citará el nombre de los autores de aquellos materiales que llegue a utilizar. Cuando en el uso de imágenes se modifique el original, los cambios deben ser revelados al público.
Art. 6. Son acciones contrarias a la ética profesional del periodista:
- el plagio;
- el soborno, el cohecho y la extorsión;
- el sensacionalismo;
- hacer discriminación de raza, color, sexo, religión, nacionalidad, origen social u opiniones políticas;
- utilizar imágenes que atenten contra la dignidad humana;
- identificar a las víctimas de delitos sexuales y a los menores de edad que hayan incurrido en delito o hayan sido víctimas de ellos.
Art. 7. El periodista, en orden a salvaguardar su libertad e independencia, mientras trabaje como tal debe evitar hacer publicidad y propaganda, excepto que se trate de anuncios institucionales de utilidad pública.
Art. 8. Es incompatible el ejercicio simultáneo de la labor del periodista con relaciones públicas, portavoces o asesoría de prensa en el mismo sector donde se realiza o dirige la cobertura, y la intermediación en captación de avisos publicitarios.
III. Deberes del periodista con la sociedad
Art. 9. Los periodistas deben respetar la vida privada de las personas, y no deben publicar noticias sobre la vida íntima de los ciudadanos, salvo cuando sea de claro y relevante interés público o esté prescrito por la ley.
Art. 10. El periodista debe reclamar a su empleador respeto a sus creencias, ideas y opiniones, así como a que la producción que entrega no sufra deformación o cambios sustanciales injustificados.

SINDICATO DE PERIOSISTAS DEL PARAGUAY sindicatodeperiodistas.org.py/codigo-etica.php
Sindicato de Periodistas del Paraguay (SPP)

[image: http://www.sindicatodeperiodistas.org.py/obtener_grafico.php?imagen=quienes-somos.jpg&ancho=250]El Sindicato de Periodistas del Paraguay (SPP), es una entidad gremial sin fines de lucro, nace en la Ciudad de Asunción, ciudad capital de la REPUBLICA DEL PARAGUAY en el año 1979, se constituye para defender y representar legalmente a los trabajadores con ejercicio habitual y remunerado en el campo de la comunicación.

La política del SPP será esencialmente gremialista y sus actos están dirigidos a la defensa de los intereses de los periodistas, persiguiendo, entre otros la defensa de los intereses sociales, económicos y profesionales de sus asociados; representar los intereses del gremio y de los asociados ante cualquier organismo estatal o privado, nacional o internacional, promover la solidaridad entre los asociados y organizaciones similares y una mayor capacitación profesional y sindical, propiciar la sanción y vigilar el buen cumplimiento del presente estatuto y todas las leyes laborales y decretos que el gremio considere conveniente, entre otros derechos.

Son facultades del SPP entre otras integrar federaciones y confederaciones de trabajadores y organismos de comunicación a nivel nacional e internacional, adquirir derechos y contraer obligaciones, celebrar contratos colectivos e individuales de condiciones de trabajo, hacer valer los derechos y ejercitar las acciones que deriven de ellos o de las leyes laborales, denunciar ante las autoridades competentes los actos que causen perjuicios a los intereses de los asociados.

Código de Ética del Sindicato de Periodistas del Paraguay (SPP)

Aprobado en general y en particular hasta el artículo 8 en las asambleas extraordinarias del 2 y 16 de noviembre de 1999.
I. Introducción
El derecho a la información, al igual que la libertad de expresión y a la crítica, el derecho del público a conocer los hechos y las opiniones, constituyen las bases de los derechos y deberes de los periodistas.

Los asociados del Sindicato de Periodistas del Paraguay (SPP) se comprometen ante la sociedad a mantener el ejercicio de su profesión bajo los siguientes principios éticos.
II. Deberes del periodista ante la información y la opinión

Art. 1. La información y la opinión son bienes inherentes a las condiciones de vida en sociedad. Por ello, los periodistas deben:

a) transmitir información veraz, ecuánime y exacta;
b) contribuir a la convivencia justa y democrática;
c) difundir información al servicio del bien común;
d) respetar el honor y la dignidad de las personas;
e) rechazar la calumnia, la difamación y la injuria;
f) abstenerse de toda justificación o instigación a la guerra, crímenes y demás actos de violencia, odio o crueldad.

Art. 2. En el desempeño profesional, el periodista no deberá recurrir a procedimientos ilícitos o ilegales en la obtención de la información, documentación o imágenes.

Art. 3. En su labor profesional, los periodistas proporcionarán al público información precisa y completa sobre los contextos de los acontecimientos y los antecedentes si correspondieren, estableciendo una clara distinción entre información, opinión y conjeturas.

Art. 4. Todo periodista tiene el deber y el derecho de guardar el secreto profesional, respetando las fuentes de información y las confidencias y no revelando los nombres de sus fuentes ni nada que ellas prohíban comunicar.

Art. 5. El periodista respetará los derechos de autor de otros periodistas y autores en la comunicación pública. Citará el nombre de los autores de aquellos materiales que llegue a utilizar. Cuando en el uso de imágenes se modifique el original, los cambios deben ser revelados al público.

Art. 6. Son acciones contrarias a la ética profesional del periodista:
· el plagio
· el soborno, el cohecho y la extorsión
· el sensacionalismo
· hacer discriminación de raza, color, sexo, religión, nacionalidad, origen social u opiniones políticas
· utilizar imágenes que atenten contra la dignidad humana
· identificar a las víctimas de delitos sexuales y a los menores de edad que hayan incurrido en delito o hayan sido víctimas de ellos.
Art. 7. El periodista, en orden a salvaguardar su libertad e independencia, mientras trabaje como tal debe evitar hacer publicidad y propaganda, excepto que se trate de anuncios institucionales de utilidad pública.

Art. 8. Es incompatible el ejercicio simultáneo de la labor del periodista con relaciones públicas, portavoces o asesoría de prensa en el mismo sector donde se realiza o dirige la cobertura, y la intermediación en captación de avisos publicitarios.
III. Deberes del periodista con la sociedad

Art. 9. Los periodistas deben respetar la vida privada de las personas, y no deben publicar noticias sobre la vida íntima de los ciudadanos, salvo cuando sea de claro y relevante interés público o esté prescrito por la ley.

Art. 10. El periodista debe reclamar a su empleador respeto a sus creencias, ideas y opiniones, así como a que la producción que entrega no sufra deformación o cambios sustanciales injustificados.



Abc color  jueves 23 de abril del2009
N LA UAA, EN EL MARCO DE LA “SEMANA DEL PERIODISTA”
[image: http://archivo.abc.com.py/general/img/icono_mini_articulo.gif] Proyecto de código de ética entregarán al SPP
Un proyecto de código de ética para periodistas, elaborado por universitarios, será entregado hoy al Sindicato de Periodistas del Paraguay (SPP), como parte de las actividades de la Semana del Periodista. Será a las 19:30, en la Universidad Autónoma de Asunción.


[image: http://archivo.abc.com.py/fotos/2009/04/23/090423005755205.jpg]
Graciela Parini, directora de la carrera de periodismo, abre la conferencia sobre “Portales digitales, una ventana al futuro”, con referentes de diferentes medios, en la U. Americana.
El proyecto de código de ética amplía lo que ya tiene aprobado el SPP. Es el resultado de un trabajo investigativo realizado por estudiantes de la materia “Etica en los medios masivos de comunicación” de la Universidad Autónoma de Asunción (UAA). 

El inédito documento surge de un estudio de los diferentes códigos de éticas vigentes en todo el mundo (Francia, Estados Unidos, Sudáfrica, Cuba, Brasil, etc.), además del estudio del código de ética del SPP, que se amplía conforme con la realidad del país, a partir de la visión de los investigadores universitarios, conforme explicó a ABC Color la directora de la carrera y docente de la materia, Lic. María Cristina Sanabria. 

La presentación y posterior entrega del documento será en el salón auditorio “Josefina Plá”, de la UAA, edificio de Jejuí casi 15 de Agosto. 

También representantes del Foro de Periodistas del Paraguay (Fopep) recibirán una copia del proyecto. 

Posteriormente, a las 20:00, los periodistas de distintos medios podrán disfrutar de la película “Bordertown: ciudad al límite”, en el Mall Excélsior, Sala 1. Es un ofrecimiento del Fopep. 

EMPRESAS MULTIMEDIOS 

También la Universidad Americana (UA), en su local de avenida Brasilia 1100, organiza hoy dos conferencias: a las 14:30, “Empresas multimedias, nuevos paradigmas y desafíos”, con Omar Bogado, director periodístico de la Tele (Canal 11), y Leonardo Salomón, gerente comercial del citado medio; y a las 16:30, la conferencia “Cómo lograr la calidad en el ejercicio periodístico”, con Mabel Rehnfeldt (ABC Color) y Benito Fleitas (Unicanal). Ambas conferencias se realizarán en el aula magna de la institución. 

RIESGOS EN LA PROFESIÓN 
[image: http://archivo.abc.com.py/fotos/2009/04/23/090423005805196.jpg]
Carlos Granada, Edwin Brítez y Luis Bareiro, en el panel sobre “Riesgos en el ejercicio de la profesión”, en Filosofía UNA.
Ayer, como parte de los actos por la Semana del Periodista, los estudiantes de la carrera participaron de dos paneles debates: “La investigación y sus desafíos éticos” y “Riesgos en el ejercicio de la profesión”. 

En esta última reunión los estudiantes demostraron interés en conocer cuáles son los riesgos que tienen los periodistas, así como de las cualidades que se debe poseer para superar dificultades. 

También se habló de la necesidad de la constante especialización y actualización de los periodistas. 

Este panel tuvo como participantes a los periodistas Luis Bareiro (CIM), Edwin Brítez (ABC Color) y Carlos Granada (Cardinal AM). 

CIBERPERIODISMO 

En la Universidad Americana se desarrolló ayer la conferencia “Portales digitales, una ventana al futuro”, con motivo de la conmemoración del Día del Periodista, que se recuerda el 26 de abril. Se debatió sobre el ciberperiodismo, como nueva forma del periodismo actual, con los medios digitales.

El encuentro fue organizado por la carrera de periodismo de la UA, conjuntamente con el Fopep.
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Periodistas debaten dilemas éticos y coberturas de riesgo

	

	

	Libertad de expresión y derechos humanos, cómo cubrir un secuestro, precauciones en coberturas de riesgo y la necesidad de un Código de Ética fueron los principales temas abordados durante el Seminario-Taller "Alerta Periodistas" realizado el fin de semana en Ciudad del Este.
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Lea más notas en la sección Hora del Este »
Por Sofía Masi | CIUDAD DEL ESTE
Periodistas y estudiantes de Ciencias de la Comunicación de Ciudad del Este, Asunción, Puerto Iguazú (Argentina) y Foz de Yguazú (Brasil) dedicaron una jornada completa a una serie de debates y autocríticas a cerca del oficio periodístico en Paraguay.
El Seminario-Taller se desarrolló el sábado en la Universidad Americana de Ciudad del Este y estuvo organizado por el Foro de Periodistas del Paraguay (FOPEP).
"La piedra angular de los Derechos Humanos es la libertad. ¿Cómo ejercer la libertad de expresión sin transgredir los derechos humanos, especialmente sin atentar contra la dignidad humana?", preguntó Miguel H. López, editor de ULTIMAHORA.COM y coordinador de la carrera de Ciencias de la Comunicación de la Universidad Nacional de Asunción.
A partir de este planteamiento, se inició un intercambio de perspectivas y experiencias en cuanto al periodismo que se ejerce día a día en Paraguay. Además de López, estuvieron como disertantes Luis Bareiro, periodista de Última Hora y el CIM (Centro Informativo Multimedios), Susana Oviedo y Andrés Colman, también del equipo de UH.
LOS PERIODISTAS Y LA GENTE. ¿Las pautas de lo que es un buen periodismo se definen con lo que la gente prefiere ver? ¿Quién establece qué es un periodismo malo y qué es un periodismo bueno? ¿Quién define lo que la gente quiere ver? ¿Los medios o la gente? Muchas preguntas y aún más respuestas surgieron durante el amplio debate sobre la necesidad de un Código de Ética y la autorregulación en el ejercicio del periodismo.
"La TV es show, es rating. ¿Cómo hacemos para mantener espacios donde todos puedan expresarse y así garantizar el pluralismo? Esta nueva generación de consumidores de noticias busca show. El show tiene muchas formas, ¿cómo regular esto? Necesitamos crear una institución que regule el trabajo periodístico y que dicte pautas éticas. El Código de Ética protege no sólo a los periodistas, sino también a la gente", manifestó Luis Bareiro, durante su disertación.
Susana Oviedo, presidenta del Foro, anunció que para el año que viene se tienen previstos talleres en todo el país para elaborar un Código de Ética, mediante la contribución de los colegas.
SECUESTROS Y PERIODISMO. "Cuando ocurre un secuestro la gente se quiere enterar y la demanda de información aumenta. ¿Cómo informar sin violar derechos ni afectar el desarrollo de los hechos?", dijo Luis Bareiro durante la disertación de Miguel López, sobre secuestros y periodismo.
"Lo que ocurre es que en el afán de publicar la primicia, muchos periodistas no contrastan la información y se aferran a la versión policial. Esto se convierte en un factor distorsionante de los hechos", continuó Bareiro.
Una serie de autocríticas al ejercicio del periodismo y un análisis del rol que cumple la prensa en los casos de secuestro, lanzaron los periodistas al tiempo de reconocer que se cometen muchos errores en el tratamiento de la información, y que eso se evidenció especialmente en la cobertura del caso Juan Alberto "Chispa" Ortiz.
"Más que nunca son necesarios parámetros de autorregulación en la cobertura de secuestros. Decidimos elaborar una guía de recomendaciones sobre la cobertura de estos hechos a través del Foro y serán remitidos a los distintos medios de comunicación", anunció Susana Oviedo, presidenta del FOPEP.
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Déficit ético en el periodismo paraguayo: “Haz lo que yo digo y no lo que yo hago”
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La prensa paraguaya exige ética a los jueces y a los parlamentarios, a los policías y presidentes, a los empresarios y fiscales pero no ha sido capaz de aprobar un código de ética para mostrar el camino que exige a los demás. La mejor contribución que el periodismo paraguayo puede hacer al proceso de cambio que el país inició, es refundarse en base a una autocrítica moral y el establecimiento de reglas claras para su ejercicio. 
Este principio es el que expusimos en un panel debate denominado “Prensa ¿Amiga o enemiga del nuevo proceso?”, organizado por el Foro de Periodistas Paraguayos, FOPEP y en el que se discutió el papel de los comunicadores en este nuevo periodo que se inicia con la asunción al gobierno de Fernando Lugo.
 
Con escaso nivel de autocrítica si consideramos el índice de los autobombos e intercambio de bombos sobre el trascendente rol de la prensa y desempeños personales, expositores como Germán Martínez Vierci, Ramón Casco Carreras, Augusto Dos Santos y Luis Bareiro hablaron sobre el lado lindo del periodismo paraguayo que evidentemente lo tiene y se generó un debate sobre lo que podría interpretarse prensa amiga o enemiga del proceso.
 
Que conste que Martínez Vierci reconoció la soberbia de la mayoría de los comunicadores y habló de la necesidad de mayor humildad en el ejercicio del periodismo.
 
Fuimos a escuchar y participar del debate y nuestro punto de vista se centró sobre la idea con la que iniciamos este artículo. El mejor aporte que puede hacer el periodismo con vistas al fortalecimiento del proceso, es incorporar mayor rigor ético. El elogio o la crítica deben ser emitidos desde una plataforma moral más sólida.
Periodistas protagonistas de la corrupción
Los expositores reconocieron que hay corrupción en el periodismo paraguayo pero inicialmente lo hicieron casi desde un enfoque victimista y no desde un rol protagónico estelar de la corrupción. 
Prefirieron hablar más desde la óptica de entes y políticos que compran prensa y no desde la óptica de periodistas que se venden. Vale decir, cargaron la tinta en “el otro”, aunque luego un abordaje franco de la concurrencia, Luis Bareiro se despachó contra la corrupción de Humberto Rubín.
 
Germán Martínez Vierci dijo que los vientos de cambio van a representar para Rubín una pérdida de 3 mil millones de guaraníes anuales (más de 740 mil dólares) si se cumple el plan de Fernando Lugo de suspender la publicidad de entes públicos en los medios.
 
Aunque hubo quienes dijeron que no hay que preocuparse por Rubín porque está en el tobogán del descrédito otros señalaron que aún es un líder de opinión. Por ello es importante tener presente el dato del probable daño a sus finanzas por bloqueo de la publicidad estatal, para interpretar desde qué situación el comunicador juega en el escenario periodístico nacional.
 
Nos pareció contradictoria la exposición de Dos Santos quien de un lado advirtió sobre el perjuicio que puede significar el recorte de la publicidad de Itaipú porque en otros países la publicidad estatal se utilizó para dar o quitar y presionar a los medios. De otro lado, Dos Santos reconoció que Itaipú no tiene razones para hacer publicidad en los medios porque la venta de su producto no depende de los vaivenes publicitarios.
 
Bareiro dijo que efectivamente falta un código de ética y aunque advirtió que no se lo podría aplicar en toda su amplitud porque los periodistas son empleados de empresas que se manejan con otros parámetros que tienen en cuenta sus intereses económicos, al menos servirá para hacer notar quien falta a la ética y quien no.
Ramón Casco advirtió que la prensa será amiga del proceso de cambio si el nuevo gobierno hace bien los deberes. Nos pareció facilista el concepto. Si el gobierno hace bien los deberes ni siquiera hace falta que la prensa se ocupe del tema. El desafío es que la prensa contribuya a que el gobierno haga bien los deberes, ejerciendo una labor de contraloría.
 
Se dijeron más cosas pero el tiempo fue demasiado corto para tanto rezago de autocrítica de la prensa que no fue posible redondear conceptos y lecciones. De todos modos, la iniciativa de FOPEP fue buena y debe ser ampliada en otros espacios como la Universidad.
Publicado por Carlos Rodríguez en 13:56  


El rol de la prensa en Paraguay, país donde la democracia pierde apoyo
Por Benjamín Fernández Bogado
La adolescente democracia paraguaya iniciada en 1989 tiene hoy menos adherentes y entusiastas que los que había tenido en sus inicios. Los perseguidos por el antiguo régimen están desencantados, los referentes autoritarios han retornado al poder o se han mimetizado de tal forma que en su accionar y discurso han condenado a la democracia a ser considerado un sistema “donde se habla pero no se come”.
Los medios de prensa como el diario ABC Color, cerrado por Stroessner en los últimos años de la dictadura, hoy abraza abiertamente la causa del General Lino Oviedo, cuya conducta política y discurso son de claro sesgo fascista y autoritario. A pesar de defender la libertad de prensa y de expresión no le asusta en nada que ese mismo general acusado de asesinatos e intentos de golpes de estado haya afirmado que cuando llegue al poder “ alineará como velas a los periodistas”.
Si a todo este marco de decepción y desencanto vemos que los niveles económicos coincidentemente han mostrado unos niveles cada vez más claros de desempleo y con ello inseguridad, solo queda concluir que la democracia paraguaya tiene cada vez menos entusiastas y además muchos practicantes de sus excesos se ufanan y se pavonean de ellos con la complicidad de una prensa sectaria que todos los días ve caer sus niveles de confianza entre sus lectores y oyentes y que hoy se refugia en un magro 8% que la considera “una institución confiable” aunque los desencantados que no creen en nadie los superen en un promedio cinco veces mayor.
Baja percepción del rol de la prensa
Alguien dijo con justa razón que la responsabilidad no es otra cosa que la valoración que hacemos con nuestros actos de aquello que se nos dio en guarda o forma parte de nuestro derecho natural. 
Del latín, res (cosa) y pondere (valorar), la responsabilidad ciudadana —y en este caso periodística— con la democracia debería ser ensanchar el sentido y el valor de las libertades de expresión y de prensa hasta hacerlas un sólido sustento de un sistema político basado en la información útil y necesaria para tomar decisiones que afectan a su vida personal y colectiva.
Pero lo que ocurre en un país como el Paraguay, sectarizado al extremo, es que para entender lo que ocurre sobre un tema no le queda al ciudadano más que comprar los cuatro diarios de circulación cotidiana porque cada uno cuenta la historia como mejor le afecta a sus intereses sectarios o particulares.
El país se ha convertido, por una irresponsable manipulación de la información, en un espacio donde nadie cree en nadie y en donde el cinismo y la mentira han terminado por hundir a la nación en un cono de incertidumbre, dudas y tribulaciones. Los demócratas no han comprendido, desde los distintos sectores de responsabilidad diaria, que este sistema político sólo tiene sentido cuando reproduce en sus instituciones y en los actos de sus funcionarios y en la sociedad todos los valores que hoy brillan por su ausencia.
Sería largo tener que explicar porque la responsabilidad es hoy una cualidad muy distante de la práctica periodística pero es claro ver que los niveles de pobreza, desarraigo e impotencia son directamente proporcionales a la ausencia de un ejercicio sólido y veraz de la función de informar o de la actividad cotidiana de expresar sentimientos y razones. Está claramente comprobado en el país que incluso los niveles de rechazo social o de “bronca” han disminuído notablemente porque sencillamente la opinión pública no cuenta con el insumo necesario para conformar una idea dominante de rechazo. Se le ha sacado el combustible informativo que podría incluso alentar soluciones de alternativa a un tiempo de desencantos democraticos que tiene en la prensa uno de sus sostenedores silenciosos más eficientes.
Quizás la propia prensa no entienda la importancia que implica informar y haya tomado partido por lo opuesto en el ánimo de pescar en un río tumultuoso donde nadie sabe exactamente dónde esta parado el país. Una prensa sectaria como la que tenemos en el Paraguay le hace un pésimo favor a la democracia y en realidad pavimenta un sordo resentimiento hacia la clase política en general y como consecuencia estimula las soluciones mesiánicas y autoritarias.
Con escasas excepciones, en el Paraguay no se puede decir que la prensa en general haya estimulado con sus críticas, investigaciones o columnas de opinión la formación de una sociedad más fuerte en valores democráticos. En los últimos comicios municipales, los que generalmente hacen partícipe a la mayor cantidad de empadronados, votaron menos del cincuenta por ciento, mostrando los números que en los sitios donde menos sufragaron los paraguayos fueron donde más influencia tienen los medios de comunicación. Hay una directa relación entre el desencanto de los votantes o de los ciudadanos y la calidad de su prensa en el Paraguay.
El debate estéril, o conducido de manera poco profesional, también se inscribe dentro de las frases más repetidas de la democracia guaraní. La conducción apasionada, insultante, rumorante e insidiosa no ha hecho otra cosa que alentar un desencanto cada vez mayor con la prensa en el país. Es cierto que no es un único elemento pero es claramente una llamada de atención.
Los medios escritos han bajado sus niveles de circulación en casi un 60 por ciento, los oyentes de las radios en amplitud modulada que tienen la mayor cantidad de horario dedicado a las cuestiones periodísticas se están quedado con pocos oyentes y la disminución de la publicidad en todos los medios en conjunto que hace dos años era de 100 millones de dólares anuales ahora ha bajado a un magro 28 por ciento que preanuncia más despidos e incluso cierre de medios.
La televisión, que ha sufrido más gravemente la recesión por sus costos, ha tenido que ser vendida en algunos casos a capitales mejicanos (Ángel González) cuya primera medida ha sido la de reducir los niveles de crítica o de exposición negativa al gobierno, lo que ha supuesto una notable disminución de los programas informativos y su fuerza de opinión al tiempo de haber llenado sus espacios de programas enlatados o de divertimiento rastrero. La calidad de estos materiales de bajo costo ha colocado la producción local y periodística a horarios marginales donde los niveles de audiencia son bajos y el impacto igual.
Costos políticos y sociales
El país se encuentra ante una grave coyuntura: Recesión económica pronunciada y notable popularidad de un líder político, Lino Oviedo, que ha hecho prácticamente toda su campaña contra la opinión mayoritaria de la prensa. La gente quiere votar en forma de castigo a la democracia y la prensa, que había sido su aliada durante mucho tiempo, es vista como parte del establishment al que odiar por las condiciones de estrechez económica por la que pasa la mayoría del pueblo y por sobre todo por la abierta sectarización en la cobertura de los hechos.
Es posible observar la baja calidad y el deterioro de la democracia en las páginas de los diarios donde el rumor ha desplazado a las investigaciones serias y en donde los casos de agravios, insultos o calumnias hacen parte de una guerra entre medios donde el único perdedor resulta ser el ciudadano que, descreído, ha dejado de escuchar, leer o ver.
Ante la incapacidad de la justicia de cumplir un rol más activo en el proceso de recomposición social, la prensa ha pasado a ser un escenario donde el periodista juzga y condena a la vez ante la ausencia pronunciada de instituciones que no funcionan como deberían. Hay una peligrosa ecuación entre los niveles de popularidad circunstancial de ciertos programas con la ausencia de una institucionalidad democrática fuerte y robusta.
Los casos de calumnia, difamación o injuria contra periodistas son muy raros y en la mayoría de los casos los políticos que han emprendido acciones judiciales contra los medios de prensa o periodistas lo han hecho más interesados en un rédito político que en un resarcimiento por la deshonra que supuso alguna publicación.
Es curioso ver que los políticos más indiciados de corrupción son los que más emprenden contra la prensa en los tribunales. Incluso algunas acciones tomadas por senadores o altos funcionarios del estado han tenido como objetivo sacar partido económico de la situación al tiempo que se protegen en sus fueros desde donde atacan honras y dignidades sin ninguna posibilidad de sanción por parte de los afectados. El territorio de los insultos no está delimitado y muestra un crecimiento cada vez mayor. Los diarios o radios contratan a reconocidos mercenarios de la pluma y de la palabra que se encargan de enlodar aún más el fangoso espacio de las publicaciones en general con un claro perdedor: el ciudadano.
Este inerme, desconfiado, y cada vez más pobre ciudadano no tiene en la prensa paraguaya una referencia lúcida que le permita recuperar su entusiasmo en un sistema político que había creado muchas expectativas y que se esperaba que desde la prensa se sostuviera de forma más firme y ejemplar.
La polémica estéril o la crónica personal, donde un insulto de alguien es respondido por el insultado en la misma proporción al día siguiente, el escándalo sin seguimiento, la nota anecdótica, la falta de rigor, seriedad y compromiso con los valores democráticos ha llevado como consecuencia a tener que padecer una democracia de baja intensidad que se acaba en el ritual de los comicios pero que no tiene vida en el debate que hubiera sido posible y necesario si la prensa, la sociedad, los dueños de medios y la formación del periodista lo hubieran demandado y puesto en vigencia.
La prensa del insulto
Una de las formas más comunes de degradación de la responsabilidad de la prensa es el ataque al honor y a la integridad de las personas. Columnas completas llenas de chismes maledicentes e insinuaciones insidiosas se han convertido entre las más leídas superando lejos a las columnas editoriales o páginas de opinión. Es tal el grado de impacto de estas apostillas que si uno quisiera conocer la opinión real y verdadera del dueño del diario, debería leer las mismas y no las páginas de opinión.
En un principio, antes de la caída del régimen dictatorial, estas columnas eran una forma de burlar la férrea censura impuesta por el gobierno, ya que se usaban nombres que insinuaban los reales, pero no existen razones ni explicaciones que sigan justificando su forma aviesa e irresponsable de retratar la situación del país. Incluso varias cuestiones publicadas en un tono de burla o sorna podrían haberse constituído en un valioso aporte para la investigación y hubiera tenido un impacto mucho mayor que el que tiene cuando se ubica en el limbo de lo ruin e insultante.
Si no tuviéramos en el país tal grado de cinismo y decadencia es probable que los mismos afectados podrían recurrir a la justicia reclamando via juicios de calumnia, difamación e injuria que les repare el daño causado a su honra y su honor. No ocurre tal cosa y estas páginas muy leidas de los medios gráficos han extendido su éxito a los programas de radio y televisión donde se mezclan farándula con política sustituyendo muchas veces los políticos a los comediantes, payasos o artistas creándose un territorio donde nadie puede precisar el verdadero espacio que los dirigentes sociales deberían ocupar por conocimiento, capacidad y respeto dentro de la misma sociedad.
También estos programas muestran lo lejos que se encuentran las instituciones como la justicia de reparar daños a las personas Muy por el contrario, los fallos judiciales han beneficiado a los periodistas y propietarios de medios de prensa basándose en la doctrina acuñada en los Estados Unidos por el magistrado de la Corte Suprema Brennan quien decía que: “..cierto nivel de sorna y humor era tolerable dentro de la prensa hacia las personas públicas”.
Un caso judicial que un miembro de la Constituyente del año 1992 instauró en contra del diario Última Horapor una afirmación que calificó de difamante e injuriante cuando se refirió al abogado Juan Francisco Elizeche como un “minúsculo trashumante” terminó con un fallo en contra del director del medio que fue reparado posteriormente por la cámara de apelaciones, basándose en el concepto de la imprecisión semántica del término supuestamente agraviante y afirmando que sobre la figura pública existe un margen de tolerancia de la crítica que no se da con las personas corrientes.
Los juicios que versan sobre la responsabilidad de la prensa y los periodistas son notablemente largos en el Paraguay y se constituyen muchas veces en una espada de Damocles sobre el periodista acusado. La parte querellante habitualmente va en busca de un juez amigo dentro de los tribunales que termine por procesar al comunicador. Así como es cuestionable el manejo poco riguroso y responsable de la prensa en varias de sus columnas o crónicas, también es rechazable la actitud que varios agraviados supuestamente han tomado como represalia buscando magistrados benignos a su posición para atacar a periodistas críticos.
Es importante que la prensa recupere un espacio de ejercicio responsable mucho mayor que el que tiene. A pesar de los intentos del Sindicato de Periodistas del Paraguay de establecer un código de ética que sancione conductas apartadas de la labor de comunicación, no ha podido aún sacar el mismo por divergencias internas entre los mismos miembros de esta agremiación. La autoregulación no existe de hecho en el país a través de un código de ética; además la constitución del ’92 establece libertades casi absolutas para el ejercicio de la prensa y no se vislumbra en la acción de los actores de la comunicación un nivel crítico suficientemente maduro y esto, como consecuencia, sólo ha servido para alejar aún más a la prensa de su público y consiguientemente ha bajado los índices de confianza de la ciudadanía hacia la democracia en general.
Uno de los ejemplos más claros donde es posible visualizar la distancia que separa a la prensa de la ciudadanía y el impacto que eso tiene en la democracia puede referirse a la degradación en los últimos años de la joven democracia paraguaya. Debe existir una redefinición también en la concesión de licencias de radios y televisión. Habría que ordenar y discutir el rol de las radios comunitarias y por sobre todo, debe profundizarse un nivel de autocrítica de parte de los medios informativos y de los periodistas de forma a encontrar una fórmula que enriquezca la democracia a través de debate fértil, con ideas y con imaginación puesta al servicio de una comunidad desganada en su acción democrática y decepcionada de la gestión de sus dirigentes. La prensa tiene hoy la necesidad de enriquecer esta democracia de baja intensidad que para lo único que ha servido es para reducir la participacion ciudadana al desprecio de la politica y a la desconfianza hacia sus instituciones incluida la prensa.
Elevar los niveles del debate, establecer un código de ética por parte de los periodistas, promover la defensa de los intereses de los lectores u oyentes y por sobre todo, utilizar los argumentos legales para corregir los excesos harán en su conjunto que la democracia como sistema político se sostenga sobre bases sólidas y no en simples declamaciones desprovistas de valor y de sentido.

Benjamín Fernández Bogado es el director de Radio Libre 1200 AM en Asunción, Paraguay

(31 de agosto del 2002)
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